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Instrucciones 

 El responsable de hacer el diligenciamiento del acta es quién realiza la convocatoria. 

 El acta será remitida por correo electrónico para su aprobación y se dispondrá de dos días para realizar los ajustes requeridos por los participantes. 

 En caso de no realizar solicitudes se entiende como aprobado el contenido del acta.  

 

1. Datos básicos de la reunión 

Hora  
inicio 

Hora finalización Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Llamada Videoconferencia Otro 

2:00 am 3:00 am 04 04 2022  X  

pm pm 

Proceso: Promoción de la participación ciudadana y comunitaria incidente 

Convoca: Sofia Ayala  Cargo: profesional gerencia de mujer y 
género  

Fecha convocatoria: 31/04/2022 Vía de convocatoria: correo 

Objetivo: articular las acciones a realizar con el fin de atender a la solicitud realizada por una ex consejera del Consejo 
Consultivo de la Bicicleta de la localidad de Usaquén sobre el caso de violencia de género al interior de dicho espacio.  

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo 
Participó 

(Si/No) 
Número celular o correo 

Sofia Ayala  Profesional GMyG 
IDPAC 

Si  ssaavedra@participacionbogota.gov.co 

 

Yuri Blanco Referente de Instancias 
IDPAC 

Si  yblanco@participacionbogota.gov.co 

Lorena Moreno Movilidad sostenible 
IDPAC 

Si  dromero@participacionbogota.gov.co 

Natalia Giraldo  Enlace SOFIA 
Secretaria de la Mujer  

Si  ngiraldo@sdmujer.gov.co 

Nicole Arguello  Referente territorial 
IDPAC 

Si  narguello@participacionbogota.gov.co 

    

3. Desarrollo de la reunión 

 

Para iniciar la reunión Carolina Pérez la nueva gerente de mujer y género hace un pequeño contexto sobre la 
razón por la cual se citó a las personas asistentes. Se habla de la solicitud realizada por una de las ex 
consejeras del Consejo local de la Bici de la localidad de Usaquén en el Consejo Local de Gobierno, quién hizo 
un llamado sobre las acciones que se están presentando al interior del Consejo por parte de uno de los 
consejeros, generando violencia de género.  

 

Partiendo de la capacitación y el taller que se realizó en las instalaciones del IDPAC con las personas 
candidatos y candidatas a los Consejos Locales de la Bici, en la cual se realizó un taller sobre la importancia 
del enfoque de género dentro de Estos espacios de participación. Se espera realizar un ejercicio parecido 
dentro del Consejo local de la bici de Usaquén y se espera generar una acción en conjunto con las instituciones 
aquí presentes para atender a la solicitud realizada por la consejera.  

 

Yuri blanco referente gerencia de instancias preguntas sobre la metodología que se va a realizar para atenderá 
la solicitud, también hace énfasis en el conocimiento que tiene con respecto a la denuncia realizada y el 
acompañamiento que sea recibido desde la secretaría distrital de la mujer. Solicita una articulación para poder 
llevar a cabo todas las acciones necesarias teniendo en cuenta su participación en otras instancias a nivel 
local. 

http://www.participacionbogota.gov.co/
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Sofía Ayala profesional de la gerencia de mujer y género responde: La idea es replicar una parte de la 
metodología usada en el taller realizado en el IDPAC encabeza de la Secretaría Distrital de la Mujer y articular 
en conjunto otras acciones que se puedan realizar para atender este caso.  

 

Yuri Blanco expresa que se tuvo conocimiento del caso de violencia de género al interior del consejo y se 
realizó una ruta en compañía con la secretaría distrital de la mujer, siendo está la entidad encargada de realizar 
el seguimiento al ser un caso de violencia de género hacia la mujer. También se le pidió la renuncia al consejero 
que estaba ejerciendo violencia en contra de sus compañeras.  

 

Natalia Giraldo enlace SOFIA de Usaquén interviene, menciona que este caso no se escaló a través de la 
secretaría distrital de la mujer, particularmente con ella no se realizó. Hacen fácil en que las situaciones 
presentadas con el consejero se dieron porque no había un reglamento interno definido que permitirá accionar 
frente a este tipo de conductas. Es importante que haya claridad frente al accionar de los consejeros, su función 
y la debida conducta. También hace claridad en que este tipo de conductas no se dieron solo el interior del 
Consejo sino también hacia su trabajo como referente del enlace SOFIA de la localidad. 

 

Propone la reformulación o creación de un reglamento interno que prevé a este tipo de conductas y deje en 
claro la importancia de la transversalización del enfoque de género dentro de este consejo. 

 

Yuri blanco interviene para Resaltar la importancia de la paridad de género que se tiene como una experiencia 
nueva dentro de un consejo local cómo lo es el consejo local de la bici, asimismo también propone la 
articulación con otras instancias de participación como la mesa de graffiti para la realización de un mural como 
un acto simbólico para la visibilización del enfoque de género a la hora de hablar de la bici.  

 

Te hace fácil ser la necesidad de convocar a la referente que asiste al consejo local de la bici de Usaquén por 
parte de la Alcaldía Local y a alguien de la Secretaría de Movilidad para poder articular las acciones con 
respecto al reglamento interno.  

 

Sofía Ayala con el fin de atender a las peticiones de las demás instituciones propone una nueva reunión para 
el 18 de abril a las 9 a.m. Con el fin de invitar a la Alcaldía Local de Usaquén y a la Secretaría Distrital de 
Movilidad para generar una estrategia en conjunto, que aborde tanto los temas estructurales, cómo les el 
reglamento interno y una acción pedagógica frente al tema de violencia de género al interior del Consejo.   

 

 

4. Compromisos 

 

 

La gerencia de mujer y género se compromete a realizar y enviar la convocatoria a todas las instituciones 
necesarias para la próxima reunión, qué se llevará a cabo el 18 de abril a las 9 a.m. 
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Evidencia fotográfica  
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